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CONDICIONANTES GENERALES

La empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de GAS GALICIA SDG, 
S.A. deberá estar en posesión de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

Si fuera necesario desviar nuestras instalaciones, previamente al inicio de las obras, se proceda 
por ambas empresas a la firma del acuerdo, donde se recogen los pactos alcanzados en las 
negociaciones.

Todos los costes derivados de la ejecución de los trabajos en las inmediaciones o sobre las 
canalizaciones de gas afectadas, serán por cuenta del promotor de los mismos.

GAS GALICIA SDG, S.A., en el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones en servicio, se 
reserva el derecho de emprenden las acciones legales que considere oportunas, así como 
reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las 
obras, serán por cuenta y riesgo del promotor de las mismas, incluso los derivados de un 
eventual corte de suministro de gas.

Cualquier ampliación o instalación adicional a la solicitada por el afectante, será motivo de una 
nueva autorización expresa.

Los trabajos en afección a la canalización de gas se caracterizarán en todo momento por la 
preservación del entorno y del medio ambiente.

Adicionalmente, y con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, 
deben observarse los siguientes condicionados técnicos:

CONDICIONADOS TÉCNICOS GENERALES

Antes de comenzar cualquier obra, teniendo en cuenta que durante los trabajos las tuberías 
estarán en servicio, se deberán extremar las medidas de precaución para evita que las mismas 
sufran cualquier desperfecto. Las cotas incluidas en los planos tienen carácter orientativo, por lo 
que deben ser confirmadas en campo. Se consultará con GAS GALICIA SDG, S.A. cualquier 
duda al respecto.

Deberán comunicarse a GAS GALICIA SDG, S.A. la aparición de cualquier registro o 
accesorio complementario de la instalación de gas, identificado como tal, o que 
presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre que no esté definido en los planos 
de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras 
canalizaciones complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán 
extremarse las precauciones cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.
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Las tuberías e instalaciones no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, 
por lo que queda terminantemente prohibido su paso indiscriminado sobre aquellas. Si es 
inevitable la situación de grúas o que circulen vehículos sobre las tuberías que pudieran originar 
daños, deberá ponerse esta circunstancia en conocimiento de GAS GALICIA SDG, S.A. con 
objeto de establecer los pasos necesarios debidamente señalizados y protegidos con losa de 
hormigón, según plano tipo D-O-602, chapas de acero o similar. La protección será igual a la de 
la afección más un metro a cada lado de la misma.

Asimismo, queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y 
sus instalaciones como arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo 
momento el acceso a la canalización de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y 
conservación adecuados.

Durante el desarrollo de los trabajos en las inmediaciones de la tubería de gas se prohíbe hacer 
fuego o emplear elementos que produzcan chispa.

En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse 
inmediatamente todo tipo de trabajos en el entorno de la instalación y de inmediato se avisará al 
Centro de Atención de Urgencias de GAS GALICIA SDG, S.A., comunicando esta 
circunstancia.

Previamente a cualquier actuación deberá comprobarse la situación exacta de la tubería 
estaquillando su trazado.

Caso de ser preciso hacer alguna cala de reconocimiento para comprobar la ubicación de la 
instalación de gas, ésta se realizará en presencia de un representante cualificado de GAS 
GALICIA SDG, S.A.

La cala se efectuará con medios manuales, quedando prohibido por razones de seguridad la 
utilización de medios mecánicos, permitiéndose exclusivamente el uso de martillo mecánico de 
mano para la rotura de pavimento.

Se intensificarán las precauciones a 0,40 m. sobre la cota estimada de la tubería, o ante la 
aparición de la malla o banda amarilla de señalización, utilizando para la excavación 
exclusivamente, como se ha indicado anteriormente, medios manuales, haciendo incidir la pala 
sobre el fondo de excavación con un ángulo de 45º. Asimismo, un metro antes y después del 
cruce con l a conducción de gas los trabajos se realizarán a mano.

Especial cuidado, y estricta vigilancia, requerirán las obras de excavación o vaciado de terrenos, 
perforación dirigida, taladros verticales de reconocimiento geológico del terreno, tunelación, 
etc., que pueden afectar a la tubería por arriba, por debajo o lateralmente.

En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará 
limitado, de acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de 
contar con una autorización especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio 
previo de vibraciones que garantice que la velocidad de las partículas en el emplazamiento de la 
tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.
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Si se producen desmontes en las proximidades de la tubería, pudiendo en su situación final 
provocar deslizamientos o movimientos del terreno soporte de la conducción, deberán ser objeto 
de un estudio particular, determinando en cada caso, si no las hubiera, las protecciones 
adecuadas, al objeto de evitar los mismos.

Asimismo, si se habilitasen terrenos en las proximidades del gasoducto para la extracción de 
áridos, deberán tener en cuenta que el talud, respetando la zona de servidumbre de 10 m., no 
podrá ser en ningún caso superior a 3 m.

Si los trabajos realizados supusieran movimiento de tierra que variase la cota del terreno sobre 
las conducciones de gas, deberán facilitar a GAS GALICIA SDG, S.A. planos topográficos que 
reflejen el nuevo perfil del terreno en que discurre la traza de nuestras instalaciones.

Si durante la realización de las obras la tubería de gas necesariamente tuviera que permanecer al 
descubierto, será por el tiempo imprescindible, procediendo el contratista a proteger y soportar 
la tubería de gas de acuerdo a las indicaciones de GAS GALICIA SDG, S.A.

Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán al menos con manta antirroca para 
evitar desperfectos en el recubrimiento, y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún 
daño en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización. En caso contrario, se puede 
originar un punto de corrosión acelerado que desembocaría en una perforación de la tubería.

En el caso de que se efectúen compactaciones, ésta se realizará de forma que la transmisión de 
vibraciones a la tubería de gas no supere los 30 mm/s. El grado de compactación será el que 
prevé las Ordenanzas Municipales, o el proyecto, o, en su defecto, el 90% del Proctor 
Modificado.

Las canalizaciones que hayan quedado total o parcialmente al descubierto por causa de la obra, 
serán tapada, en todos los casos, en presencia de un representante de GAS GALICIA SDG, 
S.A., una vez realizadas las comprobaciones pertinentes.

Cuando las obras a realizar sean canalizaciones (eléctricas, telefónicas, agua, etc.), se tendrá en 
cuenta la exigencia de distancias mínimas de separación a mantener en todos los casos entre 
ambos servicios.

De modo genérico, se indican en el cuadro siguiente las distancias a observar, en función de los 
distintos rangos de presión:

DISTANCIA RANGO CRUCE PARALELISMO
MOP <5 bar 0,6 m. 0,40 m.

Recomendada
5 bar ≤ MOP< 16 bar 0,80 m. 0,80 m. (1)

(1) 2,5 m. en zona semiurbana  5 m. en zona rural.

En el caso de que no puedan mantenerse las distancias recomendadas que se indica deben 
informarse a GAS GALICIA SDG, S.A., para adoptar, si procede, las medidas de protección 
que se consideren convenientes.
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Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento 
aislante y un sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta 
protección es de vital importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a GAS 
GALICIA SDG, S.A. cualquier daño que se advierta en el mismo.

Se instalarán, de acuerdo a las indicaciones del personal técnico de GAS GALICIA SDG, S.A., 
una o varias cajas de potencial (a facilitar por GAS GALICIA SDG, S.A.) con objeto de medir y 
calibrar la posible influencia de la Protección Catódica de instalaciones de terceros a la tubería 
de gas y viceversa, en el caso de que ésta sea de acero.

CONDICIONADOS TÉCNICOS PARTICULARES

ABASTECIMIENTO:

El cruzamiento y el paralelismo se harán de acuerdo a las especificaciones D-O-931, 
respetando en todo momento la misma distancia detallada. La zona del cruzamiento 
deberá protegerse con losa de hormigón de h=175 kgs/cm2 y tendrá un espesor de 15 cm., 
con una anchura mínima de 1 m. a lo largo de 4 m. (dos a cada lado del eje de nuestro 
Gasoducto).

Dada la profundidad a la que se realizará el cruzamiento y teniendo en cuenta que nuestro 
Gasoducto se encuentra a una profundidad aproximada de 1 m. y que este podría quedar 
al descubierto, la luz de la zanja no superará en ningún momento los 2 m. y se entibara de 
forma que se eviten descalces y desprendimientos que puedan afectar a nuestra 
conducción.

SANEAMIENTO:

Los cruzamientos con las tuberías de saneamiento por debajo de la generatriz inferior de 
nuestro Gasoducto, deberán estar protegidos en una distancia de 4 m., cuyo centro es el 
eje de nuestra conducción, con hormigón en masa, de forma que impida que cualquier 
avería en el colector, pueda afectar a nuestras instalaciones.

La zanja, 2 m. antes y 2 m. después del cruce con nuestra canalización, deberá abrirse a 
mano, sin utilizar medios mecánicos, y no podrá tener una luz superior a 2 m.

La distancia para el paralelismo o cruzamiento con la conducción de saneamiento, en 
ningún caso será inferior a la mínima recomendada en los dibujos tipo D-O-931 y D-O-
932, a contar desde la generatriz más próxima a su conducción.

La protección se realizará de acuerdo al dibujo tipo que le adjuntamos (D-O-602) y estará 
a 0,40 m. de distancia de la generatriz correspondiente, entre nuestra canalización y su 
colector.

La reposición de la excavación se hará de acuerdo a las especificaciones NT-131-D. Parte 
3.
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CRUCE Y PARALELISMO CON LÍNEA ELÉCTRICA:

El cruzamiento se realizará de acuerdo a la Especificación D-O-931, respetando en todo 
momento la distancia mínima recomendada.

La Red Eléctrica de Alta Tensión: El cable deberá ir embutido en tubería de PVC 
reforzada, este será apantallado, y con toma de tierra, revestido todo ello en un dado de 
hormigón en una distancia de 4 mts. (Dos a cada lado del eje de nuestra conducción).

Alumbrado: La conducción deberá ir alojada en tubería de PVC y se protegerá con 
hormigón de limpieza a lo largo de 4 mts., dos a cada lado del eje de nuestra red de gas.

La Red Eléctrica de 380 V. de tensión, deberá ir embutida en tubería de PVC y esta a su 
vez protegida mediante hormigón de limpieza en una distancia no inferior a cuatro 
metros, dos a cada lado del eje de nuestra conducción.

El paralelismo se ha de realizar de acuerdo a la Especificación D-O-931, respetando en 
todo momento la distancia mínima recomendada, tanto con el cable como con las picas de 
su apantallamiento.

SEMAFORIZACIÓN, TELEFONÍA Y RED DE INFORMACIÓN POR CABLE:

El cruzamiento y el paralelismo se realizarán de acuerdo a las especificaciones D-O-931, 
respetando en todo momento la mínima distancia detallada; la zona del cruzamiento 
deberá protegerse con losa de hormigón de h=175 Kgs/cm2 y tendrá un espesor de 15 
cm., con una anchura mínima de 1 m. a lo largo de 4 m. (dos a cada lado del eje de 
nuestro Gasoducto).

En función de la profundidad a la que se realiza el cruzamiento y teniendo en cuenta que 
nuestro Gasoducto se encuentra a una profundidad aproximada de 1 m., y que este podría 
quedar al descubierto, la luz de la zanja no superara en ningún momento los 2 m., y se 
entibará de forma que se eviten descalces y desprendimientos que puedan afectar a 
nuestra conducción.

RED DE GAS Y RIEGO:

El cruzamiento y el paralelismo se realizarán de acuerdo a las especificaciones D-O-931, 
respetando en todo momento la mínima distancia detallada; la zona del cruzamiento 
deberá protegerse con losa de hormigón de h=175 Kgs/cm2 y tendrá un espesor de 15 
cm., con una anchura mínima de 1 m. a lo largo de 4 m. (dos a cada lado del eje de 
nuestro Gasoducto).

En función de la profundidad a la que se realiza el cruzamiento y teniendo en cuenta que 
nuestro Gasoducto se encuentra a una profundidad aproximada de 1 m., y que este podría 
quedar al descubierto, la luz de la zanja no superara en ningún momento los 2 m, y se 
entibará de forma que se eviten descalces y desprendimientos que puedan afectar a 
nuestra conducción.



6 de 6

TELÉFONO DE URGENCIAS

Para cualquier incidencia que pueda suponer riesgo:

CCAU (CENTRO DE CONTROL DE ATENCIÓN DE URGENCIAS) 900.750.750
(Este teléfono es atendido las 24 horas durante todos los días del año).

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL 
LUGAR DE TRABAJO.



 

 
 

 
 

NOTIFICACION DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACION DE GAS 
 
 
Nº Ref.: FER-2010-00022 
 
Asunto: AFECCIÓN A LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR OBRAS 
DE URBANIZACIÓN DE ÁREA FRENTE A PROMOCIÓN EPAAT, EN EL 
CONCELLO DE NARÓN. 
 
DESTINATARIO: GAS GALICIA SDG, S.A. (Edificio Área Central, Local 31-HIJ, 
15707 SANTIAGO, Tfno.: 981 569 113, Fax: 981 586 185). 
 
- Razón social y domicilio de la empresa 

que ejecutará las obras:………………………………………………...………………………………………………………………………………… 

 

- Denominación de la obra:  
  …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 
 

- Objeto de la obra:  
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

- Fecha de inicio de ejecución de obras:  
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

- Duración prevista de las obras:  
             …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 
 

- Nombre del jefe de obras:  
             …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 
 

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra:  
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 
CONCELLO DE NARÓN, acepta respetar las obligaciones y normas facilitadas 
por GAS GALICIA SDG, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en las 
instalaciones de distribución de gas durante los trabajos que se desarrollen en sus 
inmediaciones (R.D. 919/2006). 
 
(Lugar y fecha)  ................................................a ......... de ……..........de............... 
 
Empresa Constructora 
P.P. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos) 
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